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ANEXO

Diputación Provincial de León, para reforma de la resIdencia CúSAMAl
Importe; 11.000.000 de pesetas.

Madrid, 2 de diciembre de 1992. ,P. n. (Ordcn de 2 ele abrIl de 1992.).
el Subsf.'cretario, .José Ignacio Púrez Jnfante,

Ayuntamiento de Melgar de Fernamental (Burgos), para adaptación
de Centro ocupacional. Importe: 2.000.000 de peseta..<;.

Ayuntamiento de Monzón-{Huesca), para reforma Centro de minus
válidos. Importe~ lO.OOO.OOü de pesetas.

Ayunt.:..1miento de Martín Muñoz de las Posadas (Segovia), para adap
tación Centro de minusválidos. Importe: 1.000.000 dp pesetas.

AynTIt.amiJ>nto ne Bclarado lBurgo:'», para COlístrucción de Centro ocu
pacional. Importe: 10.000,000 de peseta....

Diputación Provincial de León, para la COllSt.rucción de la r<;-sideucía
.Nuestra St'flora del Vallc", en la Bañp7.a. importe: 21.000.000 de pes('l.as.

Diputación Provincial de :Soria, para adaptación re~üdencía minusvá
lid.,s (El Ho;yo). Importe: 20.000.000 d(' peset.'1S.

A)·untami..nto de Ciudadela de Menorca (Hateares\ para adaptación
C~ntrn lit: minusválidos _San Migueh. Importe: SOO.ClOn pescta8.

AyuHtami('nto dl:; Colmenar de Oreja (Madrid), para con;;ltrucción resi·
dt:nda de minusválidos. Importe: 10.000.000 de peseta..'!.

Ayuntami-:-nto de Benavcntc (Zamora), para ~onstrw~ción residencia
minusválido~. Impone: 20_000.000 de pesetas.

Ayuntamiento dc Miranda dI.' Ebro (Burgos), para acondldünamiPlltn
Centro of.'upaciona1, Importe: 5.000,00U depes'etas.

AYllntamio~ntl)de Leganés (Madrid), para const.ru('dón CéntrO(I~upa·

clOlía!. Imp()rte~ 10.700.000 ppsetas,
Ayuntamiento de Cardón de los Condes (Palenda), para adaptación

Centro ocupacional. Imporlf': 2.000.000 de pesetas.
Consejo Insular rle Mallorca (Baleares), para adaptación Centro o('u·

pacional. Importe: 1.000.000 de pes('tas.
A:runtamiento de Melilla, para construcción Centro de minusválidos.

Import.e: 1:l.000.000 de peseta.-".
Ayuntc"unknto de Alh:'l.ma de Murcia (Murcia), para constmcdón Centm

ocupadonal. lmpMt(..: .t.OOO.OOO de pesetas.
Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros (Bada,joz), para constnwción

Centro ocupacionaL Importe: 4.600.000 pesetas.
Ayuntamiento. de Morat.alla (Murcia), paTa adaptación Cer.tro de minus

válidos. hnporte: 1.000.000 de pesetas
Ayunt.amiento de Reinosa (Cantabria), para a(,OIHtidonaInlento Centro

de estimuJaeión precoz. Importe 500.000 pesetas.
Ayuntamiento dI" Tonelavega (Cantabria), para adaptadón Centro de

minusválidos. Importe: 5.000.000 de pesd:as.
Ayunt..1.milmto df' ViJlacaña.s (Toledo), para construeción Centro ocu

pacional. !nlporte: 2.000.000 de pes~t3s.

A;vuntamiento flo~ Tauste (Zaragoz;t), para ('on:..¡trucdón Cfenl ro OCUPl\

cional. Importe: ti.OOO.OOO de pes¡>tas
Ajountamh'-'nto de Mérida (Bal1ajoz), para mnslrulxión CH'tro ocuga

dona\. lmpolü< 4.000.000 de pesetas.
Ayuntamiento de Migudturra (Ciudad Real), para adaptaóór~ (~'!ntro

de minusválidos. ImpuTte: 1.000000 de pesd.as.
Ayunt:lIoic:nlo de Medina del Campo (Valladolid), para ('c'lllstrucción

n'sid<~nciil d(' minusválidos. Importe: ¡ 0.000000 de peseta!:>.
A:yuntamiento de Mojados (Valladolid), para u,nstn¡cciún n~s¡dcneia

minusv-álidos, Importe'. [,.000_000 de pesetas.
Ayuntamiento de Madrigal de las Altas 'forres (Avila), para adaptación

C~mro de minusváiidos. hnpoI1R: 4.7UO_000 pCt:etas.

Twrcera edad. COrl'OTaC"iones Locales

Ayuntamif5nw de Bcrlanga de Duero (Soria), para _adaptación hogar
de krcera edad. ImÍ'f)rte: 2.000.000 de p('seta~

Ayunbunieilto de Cudillero (Asturias), para adapt.adón Cel1trn de tf'r
(·era ~:tlad Importe: ~OOO.OOOde pesetaf'

A}Ulltamiento de Corrales de Bu»l.na (Cantabria), para {"onst.ru.:dún
dub de tercC'ra edari. Importe: 11.000.000 de pC"ietas.

Ayuntamiento de Villarrubia de Santiago (Toledo), para comfrUf:dón
residencia de tercera pdé~d. Importe: 25.000.000 dfO peseta".

Ayunrilmientn (h~ Mironcillü (Avila), para con"truc(,Jon hogar de Í<'n'cra
l:'darl. !mJ1orte: 1.000.000 de W·setas·.

A:yuntamiento dt' Vclayo!'l (AVila), para instalat~jón de ('aiefacdón pn

CentJ:o de tercera edad. Importt·: 1.000.000 de peseta'>.
Ayuntamiento de Ttlrralba de Calatra'...a (Ciudad Real), para adaptación

Centro de tercera edad. Importe: 2.000.000 de pesetas.
Ayuntamiento de Santiago de la Puebla (Salamanca), para rehabili

tadón re:'Hd<'nda de ten·era edad. Importe: 10.000.000 de pesetas>
A)'1mtami~ll{:o f1e Candelaria (Salamanca). para <:onstrur('j(lfi hügar de

tercera edarl._ Import.e: 4_000.000 dt' pesetas.
Ayuntamiento de Gnrole] de Izán (Burgos), para construcciór:. Centro

til.' tercera ednd. Impürt.-: G.OOO.OOO df' Jlf>:,wta...

RE"80LUCION de 'l de fwvwmtwc ric Hi92, lid 11l-sl'ill1.!o
l\,radonal de S'1n'idas S'oC'int"es. por In que se conceden sldJ
venciones dcst-¿nru.ia,.·; a la nJ1lstrdt'ÓóU y aduptación (j('

Centros de ü?rcera edad y mir¡.u.<;'¿Júli.dQ$.
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dc.los fines benéfico-,asistendales señaladus a la Institución. que se rela
cionan en ~l apart.ad() tercero de los antecedentps rl€o hecho.

Quinlo.--El Patronato dt! dicha Institución S~-: encuentra constituirlo
por don Ernesto Cast.año Casanucva, como PrcsidpllW; don ManuelAlmeida
Cuesta, ('!mlO Vicepn'sideute; doña M:rrÍa dd Carmen Calzada Fcliú, como
Secretaria, y, como Vocales, doña María Dolores Arrieta 01m~do, d(~f¡a

Concepción Calleja Suárez, don l"e!icianu Gonzá;€z Garda y don Pedro
Pint(l Fraih.'.

Scxto.-Dicho Patronato queda obligado a rendir cuentas y presentar
presupuestos anualmente al. Protpctnrado dd GO~lieHlo y siempre a ju~

tificar cll.'umplimiento de las cargas de la Fundación cuando fuere reque
rido al ef'2ct.o por el Protectorado.

Séptimo.-}<;l expediente ha sid;. sornetioo al prec:eptivo info)"m~ del
Servicio Jurídico del Departiml:'nt.o, que- ha .sido emitido en sentido favo
rable a la da.sificación df~ la FundadórL

Por cuanto antecede, este Departamento ha dispuesto:

Por Ord(~n del Minist<'rio de Asuntos Sociales de 3 dp .Julio de!992
(«Boletín Ofkial del Kst.'l.rl.o~ del 15), se conV(lcumll sllhv{,lll'iones para
CorporaCi()lll~SLoeales con vistas a b. cOH.":lrucción y adaptación de Centros
de tercera edad y minusváHr!os ~f'. ('l ;imbitl) d~ gestión dpl INSERSO,
estableci4nd(,s'-~ los eriterios genu}iles d", (';Jn('(~sipn de las mismas.

En su virtud, vista la proplwsta de la Comisión de Evaluación y de
confonujdad con lo establecido en 021 punto octav'¡ de la citada Orden.
esta Dirección G-eneral resuelve:

Primt'IO.-Adjudicar subve!\doJi'~sdestinadas a ia construcción y adaI)-
taclón de Centros para la terCt~raedad j' minusválidos, a las CorporadOnl:'fi
Lf)cal~s relacionadas y con la~ cuantias qUf': figuran en pi am'xo a la presente
Resoluci6n.

Segundo.",·La$ Corporaciones Lo{'ales estiln obligadas a cumplir C{J1l

todo" los requisitos f~iados en la Orden de coIlVoül.toria de :J de julio
de 1992.

Tercero.-"'(:';ontra la present€ Re:;;olu<'ión podrli intErponerse recurS>l
de reposición pre",o al comenciosd-admínü¡trat.ivú anLe la Dirección GülW
raI del lNSERSO, en el plazo de un Iné::-, a {~ontal' l:!csde la fl~d¡a de p1.ll>li
cactúo, de conformidad con lo estableddo en los it-rlÍl:ulos 52 y siguiente,;
de la Lt'y de la .Jurisdicción C(lntertr"iús(¡·Administl·aliva

Madrid, 7 de noviembre df~ 1092-1':} DirccltlT general, Ht"cior MaravaH
GÓmez·Al1end('.

PríHlero.-Que se clasifique como de bt'nefkeno:.'ia particular de carácter
asistendalla Fundación «Cauces~, instituida en Salanulnt.:a, caBe Aifonso
VI, numero l.

Segundo.---Que se confirmen a las. personas relt:idonadas en el apartado
quinto de los fundamentos de derecho de la presente Orden (:omo miembros
del Patronato de la Fundación, quedando obligado a presentar presupues
tos y rendir cuentas periódieamente al Proketorado y -sujeto a acreditar
el cumpÍimiento de las cargasfundacionale:s, ('uando para ello fuere reque
rido por dicho Protectorado, debiendo atenerse a las previsiones funda
cionales en Cllanto al nombramiento de las personas que han de sustituirles
en sus ,:argos y dando cuenta al Prote(·¡-'uradl) cuando tal cvenoo se
produzea.

Tercero.-Que los biene.s inmuebles propiedad de la Fundación :se ins
criban a númbn' de la misma en el Rt:gístro de la Propl€dao eorrespon
diente, y que lus valores y metálk¡. SCf.111 d~po¡;,ítadot; en C'1 eslablecimiento
bancario qlt~ el propio Patronato d¡.:termine, a nombre d{' la fundación

Cuartú.--Que d{" c:sta Orden se d\~n los traslados reglamentarios.
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Prensa:

Folugrufü,.:

Premio Fotografía de Pren~;a: Dotado con ;350.000 pesda~, a don Ricardo
Dávlla Wood, Iwr el reporü.i.,j(' titU1:.HtO "Cé~"ar. la aventura dt~ un Joven
héroe", publicado en la revista "P.r(,nU"

Primer Premio: Dol;!do "ir :1:,OJ]OO p'·....ctas, a rlon I._~arl(l," Carril.n
Hucho, por d conjunto de ['Jt:t!grafla.<; lit ula!l:as "Sin obstaclllo!""'

Convocados por Resolución de la Dirección General del INSERSO de
8 de mayo de 1992, publicada en el ~B()letin Oficial del Estado" de 16
de junio, los Premios INSERSO 1992, en sus especialidades de Prensa,
Radio, Televisión y Video, Fotografía, Investigación y Ayudas Técnicas
y Premio Honorífico, reunidos los Jurados nombrados al efecto por Reso
lución de la Dirección General de 23 de octubre de 1992,

Esta Dirección General ha resuelto, de acuerdo con las bases aprobadas
en la citada convocatoria y con los fallos emitidos por los diferentes Jura
dos, conceder los siguientes Premios:

RE'SOLUCION de 10 de diciembre de 1992, de la IJi:rección
General del Instituto Nacional de Servicios Sociales, por
la que se fallan los Pre'mios INSERSO 1992.

Primer Premio: Dotado con 550_000 pesetas, a dona Marta F'ernández
Vallejo, por el conjunto de artículos publicados en «El Correo Español.
El Pueblo Vasco".

Segundo Premio; Dotado con J50.000 pesetas, a dOll Santiago Miró
Fernández, por 8U artículo «Más músculos que aIlos". Publicado en la revista
«Intelviúu.

Tercer Premio: Dotado con 250.000 pesetas, a doña Carmen Pitot Guz
mán, por su conjunto de artículos publicados en el periódko "El Comercio"
de Lima-Pern.

Menei6n Honorífica: A la r""isla .Versión Celeste". editada pOI' la Aso..
ciación Madl'i1eila de Padres con Hijos de Espina Bífida, por Sil calidad
literaria y el t.ratamiento diferente dado al mundo de las minusvalías.

Mención Honorítlca: A dofla I~lena Fernández López..üchoa y II don
Cannelo Vázquez VaIverd(~, por su trahajo titulado .Amores Esp~'ciales",

publicado en el Diario ~BI País_

Ayuntamiento de Corte de Peleas (Bad:ljoz), para construcción hogar
de tercera edad. Importe: 700.000 pesetas.

Ayuntamiento de Peraleda de Zaucejo (Badajoz), para adaptación hogar
de tercera edad. Importe: 300.000 pesetas.

Ayuntamiento de San Lorenzo Des Cardassar (Baleares), para acon
dicionamiento Centro de tercera ettad. Importe: 1.300.000 pesetas.

Ayuntamiento 00 Alealá de Henares (Madrid), para adaptaci@Fl hogar
de tercera edad. Im.porte: 2.800.000 de pesetas,.

Ayuntamiento de Meco (Madria), para construcción Centro de tercera
edad. Importe: 2.000.000 de pesetas.

Ayuntamiento de Villanueva de Alcardete (Toledo), para adaptación
hogar de tercera edad. Importe: 500.000 pesetas.

Ayuntamiento de Valderredible (Cantabria), para adaptación residencia
de tercera edad. Importe: 4.000.000 de pesetas.

Ayuntamiento de Yuncler (Toledo), para adaptación Centro d(' tercera
edad. Importe: 300.000 pesetas.

Ayuntamiento de Buenaventura (Toledo), para adaptación Centro de
tercera edad. Importe: 500.000 pesetas.

Ayuntamiento de Montalbán (Teruel), para adaptación Centro de ter
cera edad. Importe: 400.000 pesetas.

Ayuntamiento de Arganda del Rey (Madrid), para construcción de un
Centro de tercera edad. Importe: 2.000.000 de pesetas.

Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias (Madrid), para adaptación
de un Centro de tercera edad. Importe: 1.000.000 de pesetas.

Ayuntamiento de Mas de las Matas (Teruel), para construcción de una
residencia de tercera edad. Importe: 8.000.000 de pesetas.

Ayuntamiento de Castelseras (Ternel), para adaptación de un Centro
de tercera edad. Importe: 2.000.000 de pesetas.

Ayuntamiento de Valladolid, para construcción de un Centro de tercera
edad. Importe: 15.000.000 de pesetas.
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Ayunt.amiento de Palacios de la Sierra (Burgos), para construcción
residencia de tercera edad. Importe 8.000.000 de pesetas.

Ayuntamiento de Salamanca, para reforma hogar de tercera edad en
el barrio de Pizarrales. Importe: 10.000.000 de pesetas.

Ayuntamiento de Castañares de HiGja (La Rioja), para construcción
re¡o.i,dencia ee tercera edad. Lmporte: 10.000.000 de pesetas.

A},tt;Iltarniento de La Granja de San Ildefonso (Segovia), para adaptad8n
Centro de tercera edad. lmpocte: 25.000.000 de pesetas.

Ayuntamiento de Cedrillas (Terucl), para construcción residencia de
tercera edad. Importe: 12.000.000 de pesetas.

Ayuntamiento de Hinojosa de Duero (Salamanca), para construcción
residencia de tercera edad. Importe: 5.000.000 de pesetas.

Ayuntamiento de Peñafiel (Valladolid), para rehabilitación Centro de
tercera edad. Importe: 25.000.000 de pesetas.

Mancomunidad Flumen-Monegros (Huesca), para construcción residen
cia de t.ercera edad. Importe: 28.000.000 de pesetas.

Diputación Provincial de Cuenca. para reforma residencia de tercera
edad. Importe: 17.000.000 de pesetas.

Ayuntamiento de Turcia (Le6n), para rehabilitación hogar de tercera
edad. Importe: 10.000.000 de pesetas.

Ayuntamiento de Cogolludo (Guadal:ljara), para ampliación residencia
de tercera edad. Importe: 1.000.000 de pesetas.

Ayuntamiento de Guardo (Palencia), para construcción residencia de
tercera (·dad. Importe: 10.000.000 de pesetas.

Ayuntamiento de Celia (Teruel), para construcción Centro de tercera
edad. Importe: 15.000.00U de pesetas.

Ayuntamiento de Galende (Zamora), para construcción residencia de
tercera edad. Importe: 10.000.000 de pesetas.

Ayuntamiento de ViIlamanín (León), para adaptación y ampliación
hog:ar de tercera edad. Importe: 10.000.000 de pesetas.

Ayuntamiento de Fuenteguinaldo (Salamanca), para construcción Cen
tro de tprcera edad. Importe: 10.000.000 de pesetas.

Ayuntamiento de Oropesa (Toledo), para terminación construcción resi
dencia de tercera edad. Importe: 2.000.000 de pesetas.

Ayuntamiento de Cistierna (León), para construcción residencia de
tercera edad. Importe: 10.000.000 de pesetas,

Ayuntamiento de Plasenzucla (Cáceres), para ampliación residencia
de tercera edad. Importe: 2.000.000 de pesetas.

AyuIitamiento de Fuent.e el Saz del Jarama (Madrid), para remodelación
club de tercera edad.lmporte: 4011000 pesetas.

Ayuntamiento de Ajalvir (Madrid), para ampliación y reforma hogar
de'tercera edad. Importe: 3.000.00.0 de pesetas.

Ayuntamiento de Talay,lCla-Tiétar del Caudillo (Cáceres), para adap
tación hogar de tercera edad. Import(~: SOO.OOO peselas.

Ayuntamiento de Talayuela-lJarquilla de Pinares (Cáceres), para adap
tación hogar de tercera edad. Importe: 1.000,000 de pesetas.

Ayuntamiento de Palomar de los Arroyos (Terue!), para adaptación
Centro de tercera edad. Importe: 300.000 pesetas.

AyunL:1.miento de Epila (Zaragoza), para adaptación Centro de tercera
edad. Importe: 900.000 pesetas.

Ayuntamiento de Munera (Albacete), para adaptación Centro de tercera
edad, Importe: 1.500.000 pesetas.

Ayuntamiento de Robledo (Albacete), para adaptación Centro de ü'r
cera edad. Importe: 500.000 peset.:'ls.

Ayuntamiento de Hellín (Albacete), para adaptación Centro de tercera
edad. Importe: ;1.000.000 de peSeL'l.'i.

A)1Hltamiento de Remolinos (Zaragoza), para adaptadón Centro de
terct'Ta edad. Importe: 2.000.000 de pesetas.

Ayuntami('nto de Tarazona (Zaragoza). para construcción residencia
de tercera edad. Importe: :s,9R2.570 pesetas.

Ayuntamiento de Castejón de Sos (Huesca), para adaptación residencia
de tercera edad. Importe: 600.000 pesetas.

" Ayuntamiento de Quintanilla de Vrz (Zamora), para adaptación Centro
de tercera edad, Importe: 500.000 pesetas.

Ayuntamiento de Vil!amuriel de Cerrato (Palencia), para construcción
hogar de tercera cdad. Importe: 4,000.000 de pesetas

Ayuntamil'nto ue Manchita tBad:ljoz), para construcción hogar de ter
cera edad. Importe: 2.000.000 de peseta,.,.

Ayuntamiento de La Serna del Monte (Madrid), para adaptadón Centro
de tercera edad. Importe: i'lOO.OOO pe-'ietas.

AY'llli.tamiento de Li!.mIJa (Murcia), para adaptación Centro rle tNCf'l"a
edad. Impon!:': 2.000.000 ete pf:SeL'lS

Ayuntamiento de Mirandilla (Bad3Joz), para constru(:ción hogar de te.,,"·
C1!ra edad. Importe: 1.000.0,)0 depesetas.


